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En el marco general del área de Educación Artística se presenta un enfoque global, de tal forma que justifica la realización de un 

plan orientado a favorecer la educación en el arte y por el arte, bajo el calificativo de “NECESIDAD HUMANA”, por cuanto al 

área favorece el desarrollo de la creatividad, la sensibilidad, la expresión y la formación de valores mediante las experiencias 

académicas culturales y comunicativas. 

El arte es un modo de expresión en todas sus actividades esenciales, el arte intenta decirnos algo: algo acerca del universo, del 

hombre, del artista mismo. El arte es una forma de conocimiento tan precioso para el hombre como el mundo de la filosofía o de la 

ciencia. Desde luego, sólo cuando reconocemos claramente que el arte es una forma de conocimiento paralela a otra, pero distinta 

de ellas, por medio de las cuales el hombre llega a comprender su ambiente, sólo entonces podemos empezar a apreciar su 

importancia en la historia de la humanidad. 

Herbert Read, Arte y sociedad 
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1. DIAGNÓSTICO 

 

F O D A 

Docentes capacitados para 

dirigir el área y disposición para 

aprovechar oportunidades de 

capacitación  

 

Los estudiantes poseen gran 

talento en las diferentes 

disciplinas artísticas. 
 

Invitación a Participar en 

diferentes eventos 

culturales a nivel 

municipal y regional 
 

Falta de espacios y recursos 

adecuados para el aprendizaje 

y practica de las diferentes 

disciplinas. 

 

Poca importancia al área 

 

La intensidad horaria es 

mínima (una hora por 

semana. 

 

 
 

Que no se facilite la consecución de 

implementos para cada disciplina. 

 

Que la comunidad no tome 

Conciencia del valor y la importancia 

de la educación artística en la 

formación integral de los educandos. 

 

Que la intensidad horaria no sea 

suficiente para cumplir el plan de area 

o los temas indicados en este. 

 

 

 

 

 

2. JUSTIFICACIÓN 
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El área de educación artística está constituida por las siguientes disciplinas: danza, música, teatro, plástica. Cada uno de estas 

disciplinas está constituida por núcleos temáticos que se han secuenciado de manera coherente desde el grado primero hasta 

once. Se pretende con el área que los estudiantes desarrollen las competencias en Pensamiento estético, investigativo, expresión 

y sensibilidad artística. Los objetos de conocimiento del área están constituidos por: la experiencia y la obra de arte.  

La metodología para la enseñanza y el aprendizaje del área se basa en la teoría del aprendizaje significativo de Ausubel, el 

aprendizaje cooperativo o en equipo, la metodología problémica de Graves y la comprensiva de Perkins. Los criterios de 

evaluación del área están construidos sobre la base de los procesos de las competencias. Con esta área se pretende aportar a 

solucionar los problemas y necesidades de su entorno cultural y social; en pos de formar a un ciudadano competente con valores 

éticos y transformador de las condiciones sociales en los que le toca desempeñarse. 

La educación artística nos hace comprender la importancia de la innovación y la creatividad en nuestras vidas como un 

mecanismo clave de interacción social. Justamente por el conocimiento estético, intuitivo y especializado que esta área contiene, 

es que aprendamos a interiorizar el entorno y la vida misma. La experiencia sensorial, la experiencia estética y la experiencia 

creativa, se comprenden y se complementan en el ámbito de la apreciación, la valoración y la comprensión de los múltiples 

objetos estéticos que nos interpelan en nuestra cotidianidad. 

Hablar de la educación artística en la escuela, es hablar de un suceso cognitivo y afectivo, de una comprensión de lo objetivo, y lo 

subjetivo como polaridades. En la educación artística no solo se sueña y se hace, también se aprende a degustar y emocionarse con 

el hacer.  

 

La ley 115 de 1994 y la ley 715 de 2001, puntualiza que el área de educación artística es de obligatoriedad en todos los niveles de 

educación.  
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Dentro de la institución educativa LA POPA de La Tebaida se busca con la primaria y el bachillerato artístico generar importantes 

espacios educativos que permitan desarrollar en los estudiantes procesos que contribuyan a la construcción del conocimiento y del 

ser, como una tarea de cada una de las asignaturas del área de educación artística.  

 

Las actividades pedagógicas programadas generan con ello ´proyectos que integran distintas etapas del conocimiento a través de las 

artes, siendo esto una herramienta fundamental durante el proceso académico, ya que proporciona experiencias vivenciales en toda 

la comunidad educativa durante la construcción de su propio conocimiento. 

 

El área de educación artística propone a partir de actividades la interacción lúdica, el trabajo en grupo, la participación activa y 

colectiva, fomentación de valores, liderazgo, autonomía, desarrollo de un pensamiento libre, productivo y responsable, que sirvan 

como instrumento para la formación del individuo, el desarrollo de la personalidad y facultades creativas. 

 

El fortalecimiento del área artística propicia en la comunidad educativa de la institución educativa Antonio LA POPA de La 

Tebaida habilidades y destrezas, dentro de la música, la danza y las artes plásticas; se hacen necesario potencializar las capacidades 

intrínsecas y extrínsecas, utilizando las diferentes técnicas propiciando con esto metas artísticas y creativas dentro de los proyectos 

de vida. 

 

3.  OBJETIVO GENERAL 
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Propiciar al estudiante el acceso a una educación artística enfatizada en la Danza, la Música y las Artes Plásticas, estimulando la 

creatividad, la apreciación y la comprensión estética de las artes, valorando y respetando las diferentes manifestaciones artísticas; 

además de desarrollar habilidades y destrezas para desempeñarse de manera eficaz en diferentes situaciones de la vida, ya que el 

área aporta herramientas intelectuales teóricas y prácticas para la solución de problemas.  

 

4. METAS 

 

• Implementar las asignaturas de danza, arte y música durante el año 2021 en los grados primero a once de la Institución 

Educativa LA POPA de la Tebaida. 

• Vincular el 100% de los estudiantes de la Institución educativa LA POPA de la Tebaida a los procesos de formación en 

Educación Artística como herramienta de convivencia. 

• Desarrollar habilidades y destrezas acordes a la asignatura artística en el 100% de los estudiantes de la Institución educativa 

LA POPA de la Tebaida. 

Realizar mínimo dos muestras artísticas durante cada periodo escolar, permitiendo la creación de público y la sensibilidad 

hacia las artes dentro de la Institución educativa LA POPA de la Tebaida 

5. MARCO LEGAL 

 

El área de educación artística se enmarca en los referentes legales cuyas áreas se encuentran en primera instancia, en la Constitución 

Política de Colombia, especialmente en los artículos 70, 71 y 72, la Ley General de Educación Ley 115 de 1994 y la resolución 

2343 por medio de la cual se dictan los logros e indicadores de logros de las áreas obligatorias. De esta manera en la Constitución 

Política se observa lo siguiente: 
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Artículo 70: “El estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de 

oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas 

del proceso de creación de la identidad nacional. La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El 

estado reconoce la igualdad y dignidad en todas las que conviven en el país. El estado promoverá la investigación, la ciencia, el 

desarrollo y la difusión de valores culturales de la nación”.  

 

Artículo 71: “La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres. Los planes de desarrollo económico y social 

incluirán el fomento a la ciencia, en general, a la cultura…”. 

Artículo 72: “El patrimonio cultural de la nación están bajo la protección del estado. El patrimonio arqueológico y otros bienes 

culturales que conforman la identidad nacional pertenecen a la nación y son inalienables, inembargables e imprescindibles…”. 

 

Por su parte la ley general de educación (Ley 115) se establecen los fines de la educación, entre los cuales está implicada la 

educación artística, especialmente en el artículo 5, numeral 5 y 6; 20°, objetivos generales de la educación básica; artículo 20, 

Objetivos generales de la educación básica; artículo 21; objetivos específicos de la educación básica en el ciclo de primaria; 

Artículo 22; Objetivos específicos de la educación básica en el ciclo de secundaria; y artículo 23 áreas obligatorias y fundamentales. 

 

De esta manera en el artículo 5 se anota lo siguiente: 

 

De conformidad con el artículo 67 de la constitución política, la educación se desarrollará atendiendo a los siguientes fines:  
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5. La adquisición y generación de los conocimientos científicos y técnicos más avanzados, humanísticos, históricos, sociales, 

geográficos y estéticos mediante la apropiación de hábitos intelectuales adecuados para el desarrollo del saber. 

 

6. El estudio y la comprensión critica de la cultura nacional y de la diversidad étnica y cultural del país, como fundamento de la 

unidad nacional y de su identidad.  

 

En el artículo 20, los objetivos generales de la educación básica se dictan lo siguiente: 

 

Son objetivos generales de la educación básica: 

 

Propiciar una formación general mediante el acceso, de manera crítica y creativa al conocimiento científico, tecnológico, artístico y 

humanístico de sus relaciones con la vida social y de la naturaleza, de manera tal que prepare al educando para los niveles 

superiores del proceso educativo y su vinculación con la sociedad y el trabajo. 

 

En el artículo 21, Objetivos específicos de la educación básica en el ciclo de primaria: 

 

Los cinco primeros grados de la educación básica que constituyen el ciclo de primaria, tendrán como objetivo específico los 

siguientes: 

 

I) La formación artística mediante la expresión corporal, la representación, la música, la plástica y la literatura. 

Artículo 22, Objetivos específicos de la educación básica ciclo secundario: 
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Los cuatro grados subsiguientes de la educación básica que constituyen el ciclo de secundaria, tendrán como objetivos específicos 

los siguientes: 

 

k) La apreciación artística, la comprensión estética, la creatividad, la familiarización con los diferentes medios de expresión artística 

y el conocimiento, valoración y el respeto por los bienes artísticos y culturales  

Artículo 23. Áreas obligatorias y fundamentales: 

 

Para el logro de los objetivos de la educación básica se establecen áreas obligatorias y fundamentales del conocimiento y de la 

formación que necesariamente se tendrán que ofrecer de acuerdo con el currículo y el PEI. Los grupos de áreas obligatorias y 

fundamentales que comprenderán un mínimo del 80% del plan de estudios, son los siguientes: 

 

1. Ciencias naturales y educación ambiental 

2. Ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y democracia. 

3. Educación artística (Reglamentario artículos 34 y 35. Decreto 1860/94; afín Resolución 7550/94 y resolución 1600/94, Artículos 

1°a 4°, Decreto 1122/98). 

 

En este sentido la educación artística de la Institución Educativa LA POPA entra a formar parte de los cambios que la sociedad va 

generando. Como plantel que lidera procesos de inclusión escolar a partir de la interpretación de la constitución política de 1991, y 

fundamentada en los principios de cultura, solidaridad y educación que contribuyen a la formación integral del estudiante.     

 

 

6. MARCO REFERENCIAL  



 

Institución Educativa La Popa 
La Tebaida - Quindío   

NIT: 800023951-0 / DANE: 263401000241 / Email: ielapopa@gmail.com 

IEP-D-GAC-01 

 

Versión: 01 / Fecha: 01-10-2018 

 

 

6.1 MARCO TEÓRICO 

 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA  

 

educación artística es un método de enseñanza que se basa en ciertos campos del arte (vinculándose estrechamente con la educación), divididas 

como; educación plástica y visual, educación musical y educación expresiva del cuerpo (danza o teatro, artes circenses u opera). Los profesionales 

suelen destacarse específicamente en una de las anteriores, de la que ya hemos hablado. Sin embargo, como todo profesional, en este campo no es 

la excepción, se requiere una constante actualización, búsqueda de capacitaciones, formarse en nuevas manifestaciones artísticas y pedagógicas, 

con el fin de lograr dar al estudiante un amplio panorama del campo. 

Los niños, jóvenes y adultos pueden aprender tanto en colegios, institutos y universidades como en los museos, centros culturales, ocupacionales, 

de recreación, agencias de servicio social, en las calles y hasta en prisiones. Recibiendo este tipo de educación de manera formal, informal o no 

formal. Se puede distinguir que hay una educación artística para la formación de profesionales y otra para los que no quieren ser profesionales en 

este campo. 

La educación artística desarrolla capacidades, actitudes, hábitos y comportamientos, potencia habilidades y destrezas, y además es un medio de 

interacción, comunicación y expresión de sentimientos emociones y actitudes que permite la formación integral del niño. Dentro del campo del 

arte existen diversos profesionales que ayudan a enriquecer los contenidos que se pueden enseñar en esta especialidad: historia del arte, filosofía 

del arte, teoría del arte, diseño (y sus diferentes tipos), crítica del arte, y las llamadas artes. Con esto último, las tendencias contemporáneas: arte 

comunitario, arte relacional, video-arte, cómic, bioarte, animación que son tipos de artes que generalmente no están encasilladas en las bellas artes 

o artes convencionales, éstas y otras más, amplían el repertorio de las manifestaciones artísticas (y si se incluye las TICs) que se pueden dar y a 

través de ellas, dar propuestas didácticas más afines a la población meta. 
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En la actualidad y como parte de la proyección hacia el futuro en el campo de la educación, está el enfoque de "educando a lo largo de la vida con 

4 pilares según Delors, Jaques. «La educación encierra un tesoro» (en español). Santillana. Consultado el 28 de marzo de 2012., estos pilares son: 

aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a vivir juntos, aprender a ser. 

Junto a este pensamiento la Organización Estados Iberoamericanos (OEI) impulsan desde desde su programa de educación artística (veáse enlaces 

externos), y publicaciones especialmente de la colección Metas Educativas para el 2021: Giraldez y Pimentel. «Educación artística, cultura y 

ciudadanía. De la teoría a la práctica». Consultado el 28 de marzo de 2012. y Jiménez y otros. «Educación artística, cultura y ciudadanía». 

Consultado el 28 de marzo de 2012. Esta organización impulsa una formación de ciudadanos a partir de la educación artística en la educación 

básica. 

Los enfoques que se han dado en la educación artística son interdisciplinares en su sustento teórico: por Elliot W. Eisner, el enfoque de Jerome 

Bruner: enseñanza del arte basada en las disciplinas o DBAE, Graeme Chalmers (enfoque multicultural en el arte), María Acaso, Anne Bamford 

con su investigación desde la UNESCO toma en cuenta 60 países para medir el impacto de la educación de las artes, Arthur Efland, solo por 

mencionar algunos. 
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La Educación Artística es una materia o 

asignatura obligatoria del currículo de Primaria y Secundaria y una de las áreas de actividades en la Educación Infantil. El alumnado entiende que 

la Educación Artística o plástica consiste en pintar y dibujar. Actualmente, la estructura conceptual, el campo de conocimientos, y el desarrollo de 

capacidades, destrezas, saberes y valores que son propios de estas materias más diversas y complejas. Incluye muy variadas estrategias y sistemas 

de creación de imágenes y objetos, como la fotografía, el vídeo y la computadora; comporta el uso de materiales como la madera, los tejidos, las 

piedras, los plásticos. 

Tradicionalmente, esta materia se llamó dibujo. A partir de mediados del siglo XX comenzaron a utilizarse un nuevo tipo de denominaciones: 

artes pláticas, expresión plástica, educación visual, que siguen cambiado con motivo de las habituales reformas educativas. La asignatura de 

Educación Artística no incluye todas las manifestaciones artísticas, sino que se refiere principalmente a las artes visuales. La Educación Artística 

no debería llamarse así, sino simplemente artes visuales ya que en la escuela damos por descontado que siempre se trata de educación. 

 

 

 

6.2 MARCO CONTEXTUAL 

 

La institución educativa la POPA está ubicada en una vereda del municipio de Tebaida, a 5 kilómetros vía al valle, donde tiene una población 
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flotante de estratos 1 y 2, desplazados por los diferentes problemas sociales que posee nuestro país, así que las poblaciones vienen de varias 

regiones, pacifica, llanos, caribe y andina. Es por esto que la I.E LA POPA a nivel cultural posee varias costumbres y expresiones folclóricas 

dando un enriquecimiento cultural a la I.E. Pero también una problemática porque son muy inestables. 

 

 

6.2 MARCO CONCEPTUAL 

 

• LINEAMIENTOS CURRICULARES  

En la comprensión de los lineamientos curriculares del área se debe tener en cuenta, en primer lugar, el concepto de sujeto y, en 

segundo lugar, lo que el arte imparte como conocimiento. En el primer caso, el sujeto no es el que adquiere el conocimiento sino 

que es el conocimiento en sí. Es así como se entiende que "…la finalidad que el arte tiene con la tarea de llevar a nuestros sentidos, 

a nuestra sensación y a nuestro entusiasmo todo lo que tiene cabida en el espíritu del hombre. Entonces debe vivificar y despertar 

los dormidos sentimientos, inclinaciones y pasiones de todo tipo, llenar el pensamiento y hacer que el hombre en forma desplegada 

o replegada, sienta todo aquello que el ánimo humano pueda experimentar, soportar y producir en lo más íntimo y secreto. Que 

sienta todo aquello que pueda mover y excitar el corazón humano en su profundidad y en sus múltiples posibilidades y todo lo que 

de esencial y elevado tiene el espíritu."1 

 

De allí la comprensión de la estética no solo como un concepto filosófico sino como una experiencia vital del ser que lo revela ante 

sí como humano. Entendemos que "la experiencia más elemental y fácil de definir es la que se tiene cuando se está ante una bella 

flor, una mariposa o un pájaro, bellos tapices, cerámicas, obras de artesanía hechas de oro, algunos objetos tecnológicos, obras de 

 
1 Lineamientos Curriculares. Educación Artística, pag 25 
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arquitectura, algunos cuadros, esculturas y obras musicales. Sentimos esta experiencia cuando contemplamos los aspectos de 

objetos concretos; la característica principal es el factor sensual. Para este tipo de experiencia es para la que Tatarkiewicz reserva el 

nombre de «experiencia estética» ...",2 pero también, cuando contemplamos la construcción que el ser humano desarrolla con esos 

objetos concretos en el espacio, o cuando contemplamos sus construcciones imaginarias como objetos concretos -para poder ser 

contemplados- como el mismo colectivo: lo social y lo cultural; del mismo modo, cuando contemplamos una teoría científica, un 

conocimiento o una forma de pensar. El papel de las artes es fundamental en tanto "las artes promueven a su vez la idea de que la 

gran misión de la escuela no es solamente enseñarle al alumno a ganarse la vida, sino a vivirla plenamente".3  

 

Para hablar desde el punto de vista peda El arte tiene como finalidad hacer conscientes los intereses supremos del espíritu del ser 

humano a partir de la experiencia que con él se tiene: la experiencia estética. Así, "la necesidad universal del arte emana de que el 

hombre es una conciencia pensante, o sea, él hace por sí y para sí lo que él es y lo que él representa y esto lo obliga elevar a la 

conciencia espiritual el mundo interior y exterior como un objeto en el cual él reconoce su propia mismidad".4  

 

Esto nos lleva al segundo punto, qué es lo que el arte imparte como conocimiento. Al comprender que "el objeto de arte se presenta 

como un todo coherente, en cierto modo autosuficiente, compuesto de una compacta armonía expresiva de cualidades formales y de 

significados simbólicos transmitidos, como un artefacto producido por la aplicación de pericias que deben adquirirse y 

disciplinarse"5 ; comprendemos todos esos elementos como constitutivos de un conocimiento que, al ser trans, multi e 

interdisciplinar, son parte fundamental de un ser holístico que se constituye como un todo para sí, por un lado, y se constituye como 

un todo con y en el mundo. Por esto, "el arte enseña al alumno a reconocer que nada "se tiene" solo.  

 
2 Dziemidok, Bohdan. Prologo del libro Historia de Seis Ideas de Wladyslaw Tatarkiewicz. 1992, p. 15 
3 Lineamientos Curriculares. Educación Artística, pag 14 
4 Lineamientos Curriculares. Educación Artística, pag 30 
5 Idem. pag 35 
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Todos los procesos del trabajo artístico se explican por la interacción que hace el ser humano, con elementos y formas (en música, 

sonidos y palabras, por ejemplo). En este proceso donde el desarrollo de lenguajes, expectativas y hábitos permite la 

fundamentación de valores como el respeto, la solidaridad, el compartir, la convivencia pacífica a partir de la valoración de las 

diferencias que lleva a una re significación de la identidad regional y nacional."6 Para los lineamientos curriculares, el área es una 

estructura de praxis crítica reflexiva, con un fuerte componente técnico, puesto que se "requieren la formación mediante el 

pensamiento, la reflexión sobre la manera de su propia producción, así como la ejercitación y habilidad en el producir, por cuanto la 

obra de arte lleva consigo una dimensión puramente técnica que se extiende hasta lo manual..."7 

 

• ESTANDARES BASICOS DE COMPETENCIAS 

Cuando se plantea en la educación, la educabilidad del ser y de su personalidad, no es posible considerar su proceso desde unos 

estándares básicos pues, sería paradójico entender a los seres humanos como una uniformidad de seres y de personalidades. Este 

tipo de procesos educativos se fundamenta en lo formativo y no en lo instruccional, explicando por qué en los lineamientos 

curriculares de educación artística no aparecen estándares. 

 

Esto se sustentaría en los principios de la «educación por el arte» y no en la «educación del arte», teoría preconizada por “Herbert 

Read”8, que propone no hacer de todos los individuos artistas sino acercarlos a una disciplina que les permita nuevos y distintos 

modos de comunicación y expresión, desarrollando las competencias individuales interrelacionadas con lo social a través de la 

sensibilización, la experimentación, la imaginación y la creatividad, y lograr una formación holística del ser humano. 

 
6 Idem. pag 13 
7 Idem. pag 29 
8 Herbet Read. En su libro Arte y Educación (1991) basó su tesis en vivificar la formulada por primera vez por Platón, quien promovía la idea de que el arte debía ser la base de toda forma de 
educación natural y enaltecedora. Para ello se dedica a aclarar conceptos fundamentales, educación y arte, y la relación de ambos con la formación durante todas las etapas evolutivas del hombre. 
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El arte, al igual que las ciencias, tiene como función la comprensión del ser como individuo, del ser como colectivo, del ser como 

constituyente sinérgico del mundo y en el mundo; de la realidad como constitutiva y como constituyente para la generación de 

acciones de vida. Pero en el caso del arte, y de la educación artística, la comprensión de conceptos y formas, de procedimientos y 

técnicas son fundamentalmente la praxis del ejercicio crítico reflexivo de la existencia y, de este modo, fortalecer el proceso de 

educabilidad en función de la personalidad que busca la constitución de un ser humano holístico con fundamento ciudadano y 

capacidad para afrontar la vida laboral. Esa comprensión, entendida como nos lo plantea Neef, “es en sí un profundo acto creativo; 

tenemos entonces, por un lado, la persona que sabe y porque sabe hace. Hay gente que sabe hacer poesía, hay otras que son poetas; 

hay gente que sabe hacer música, hay otros que son músicos; hay gente que hace ciencia y hay otros que son científicos; esa es en el 

fondo la profunda diferencia. Ahora, no hay nada malo en hacer poesía, música o ciencia, lo que es malo es quedarnos solamente en 

el hacer, si nunca se llega a ser, y sólo se puede llegar a ser cuando dejamos o por lo menos hacemos un esfuerzo por dejar de ser 

fragmentados y nos integramos en aquello con quién o con qué queremos potenciarnos como seres humanos, es allí entonces donde 

podríamos decir que el que comprende es aquel que hace y que es, porque comprender es ser parte de, es penetrar la realidad”9 

 

Esta comprensión en lo humano, en su ser y su personalidad, nos lleva por tanto a direccionar su proceso educativo al desarrollo de 

sus potencialidades y, por ello, la de sus dimensiones, con lo cual se busca la praxis de unas herramientas axiológicas, herramientas 

con la cual el logro de sus competencias se fortalece, al ser significativas para el educando en tanto las vinculan a su cotidianidad 

vital. Se entiende así un proceso para potenciar (nos) como seres humanos, para el desarrollo humano. 

 

 
9 Neef, M. M. (1996) El acto creativo. Documento no publicado. Bogotá 
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Se entiende la educación artística como generador de “procesos educativos que potencien el ser, el sentir, el saber y el saber hacer 

enmarcados en la capacidad de valorar, leer, interpretar, conocer y comprender la diversidad de contextos y los nuevos retos que 

nos trae el siglo XXI”10 

 

Estas dimensiones: ética, estética, corporal, cognitiva, comunicativa, socio-afectiva y espiritual, que se inician desde la primaria con 

una visión integral, dan forma a la dimensión intrapersonal, interacción con la naturaleza, dimensión interpersonal y la interacción 

contextual de la producción artística, cultural y del patrimonio material e inmaterial, planteada en el documento del MEN, 

Orientaciones Pedagógicas para la Educación Artística y Cultural, se desarrollan a partir de cuatro componentes: Componente ético-

estético social y cultural, Componente creativo, crítico y reflexivo, Componente práctico en arte, cultura y el Patrimonio y el 

Componente expresivo simbólico-cultural; De este modo, en el mismo documento del MEN, se muestra cómo inciden en las 

evidencias de aprendizaje en el estudiante, bajo el enfoque el enfoque planteado. 

 

FORMACIÓN INTEGRAL EN LA EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL 

SER 

Desarrollo Actitudinal 

Sensibilidad: Conjunto de disposiciones biológicas, cognitivas y relacionales, que permiten la 

recepción, y el procesamiento de la información presente en un hecho estético, que puede ser una obra 

de arte, un trabajo artístico en proceso, un discurso, entre otros…  Se evidencia al afectarse y afectar a 

otros, e implica un proceso motivado por los objetos elaborados por los seres humanos en la producción 

cultural y artística. Aunque se reconoce que la sensibilidad es una sola, para efectos de la formación de 

estudiantes en la educación artística se considera necesario presentarla en tres manifestaciones 

 
10 Arte, Cultura y Patrimonio. Orientaciones Pedagógicas para la Educación Artística y Cultural. Educación Preescolar, Básica y Media. Ministerio de Educación Nacional. Corporación Cultural para 
la investigación en Arte, Cultura y Educación Artística. Primera edición 2008. Coordinación editorial. Pág. 7. 
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sensibles: sensibilidad cenestésica, sensibilidad visual y sensibilidad auditiva. 

SABER 

Desarrollo Cognitivo 

Apreciación estética: Conjunto de conocimientos, procesos mentales, actitudes y valoraciones, que, 

integrados y aplicados a las informaciones sensibles de una producción artística o un hecho estético, 

nos permiten construir una comprensión de éstos en el campo de la idea, la reflexión y la 

conceptualización. 

SABER HACER 

Desarrollo Práctico y 

Desarrollo Comunicativo 

Comunicación: Es la adquisición de conocimientos, valoraciones y el desarrollo de habilidades que le 

permiten a un estudiante imaginar, proyectar y concretar producciones artísticas, y generar las 

condiciones de circulación para que dichos productos puedan ser presentados en una comunidad de 

validación. Se refiere al hacer, es la disposición productiva que integra la sensibilidad y la apreciación 

estética en el acto creativo.  

gógico del arte sobre la educación artística o estética nos dicen los teóricos de la educación: "Consideran la actividad educativa 

como una continua creación. De ahí que, al estudiar el carácter y naturaleza de la pedagogía como ciencia, haya surgido la corriente 

pedagógica denominada esteticismo, representada por Ernest Weber y Richard Seyfert, entre otros, que pretenden situar la estética 

como una de las ciencias auxiliares básicas de la pedagogía"  
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Desde el punto de vista de la educación: "La educación estética o artística, términos que se utilizan con frecuencia como sinónimos, 

es en la actualidad un sector educativo de extraordinaria importancia, por su gran valor como medio formativo de la personalidad". 

En este sentido se habla de pedagogía del arte o conjunto de medios para cultivar los valores relacionados con él y de reflexiones en 

torno a la significación de dichos valores para el desarrollo del ser humano. 

Montessori también consideraba que la mano es la profesora principal del niño. Para aprender hace falta concentración, y para un 

pequeño la mejor manera de concentrarse es fijando su atención en aquello que realizan sus manos. Pero el uso de su mano no está 

escindido de su ser, la vista, el olfato, y todos sus sentidos se ven implicados en la tarea. 

Por medio de la educación artística se desarrollan las siguientes habilidades: 

Expresión plástica 

Desarrolla la capacidad de expresión e imaginación, coopera en la formación integral del individuo. También apoya la 

manifestación espontánea de la personalidad, la función liberadora de cargas tensionales y se desarrolla el sentido estético a través 

de la comprensión de imágenes plásticas. El principio básico es la libertad y espontaneidad para manifestarse creativa y 

originalmente. 

El dibujo libre desarrolla la expresividad del alumno, la espontaneidad, fortalece la personalidad y favorece la creatividad. El dibujo 

al natural desarrolla la observación, favoreciendo la autonomía y la capacidad de análisis. El dibujo de memoria desarrolla la 

memoria visual. Los dibujos geométricos exigen una técnica rigurosa y precisa, un dominio instrumental y una habilidad manual. 

La finalidad del dibujo artístico es estética y se le considera como arte asociado a la pintura. El dibujo técnico es de carácter 

sistemático y está regido por leyes estrictas. El dibujo es un medio de expresión, un tipo de lenguaje con un gran poder de 
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comunicación y menos sometido a presiones culturales. La pintura representa al mundo y nos enseña a verlo, a apreciarlo; es una 

actividad creadora cuando es el objetivo desarrollarla.  

Danza 

Desarrolla la forma de expresar estados anímicos con el movimiento del cuerpo coordinado con un ritmo musical, favorece la 

expresión colectiva, da ligereza y soltura al cuerpo y coopera con la formación integral de la personalidad. Ayuda a la formación y 

al equilibrio del sistema nervioso, también es un modo de expresión de sentimientos y de ideas; fomenta la salud corporal; 

desarrolla actividades a través del ritmo y el movimiento que se realizan con mayor libertad personal. De no ejecutarse de manera 

correcta, puede lastimar el cuerpo gravemente. 

Teatro 

Favorece el juego dramático por medio de la expresión corporal humana, manejo de gestos, del rostro y de posiciones del cuerpo, 

favorece la espontaneidad y la manifestación de sentimientos. Es un proceso de creación, de expresión y de ejecución real, favorece 

la creatividad, la motivación, los estímulos y el condicionamiento, también la seguridad de la persona. El teatro se apoya en las 

otras áreas artísticas —música, danza, literatura y artes plásticas— para desarrollarse integralmente.  

Música 

Desarrolla la capacidad de autoexpresión y las nuevas formas de comunicación por medio de otros lenguajes. Se percibe el mundo 

sonoro en el que está inserto el alumno para que actúe dentro de él; desarrolla su capacidad de atención y concentración, contribuye 

al desarrollo de la organización espacio temporal del alumno, fomenta la creación de actitudes cooperativas a través de la expresión 
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musical. La educación rítmica ayuda a percibir los ritmos y sus diferencias, a construir esquemas rítmicos a partir del lenguaje, del 

movimiento o de instrumentos de percusión. La educación auditiva ayuda a la formación del alumno como receptor de sonidos 

reconociendo sus características de intensidad, frecuencia y timbre. La educación de la emisión de la voz favorece la formación del 

alumno como emisor de sonidos musicales, la asimilación de esquemas rítmicos y de sonidos. 

 

3.2 MARCO LEGAL 

Ley General de Educación (Ley 115 de 1994) 

Artículo 23.- Áreas Obligatorias y Fundamentales  

Para el logro de los objetivos de la educación básica se establecen áreas obligatorias y fundamentales del conocimiento y de la 

formación que necesariamente se tendrán que ofrecer de acuerdo con el currículo y el Proyecto Educativo Institucional. 

Los grupos de áreas obligatorias y fundamentales que comprenderán un mínimo del 80% del plan de estudios, son los siguientes:  

• Ciencias naturales y educación ambiental.  

• Ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y democracia.  

• Educación artística.  

• Educación ética y en valores humanos.  

• Educación física, recreación y deportes.  

• Educación religiosa.  
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• Humanidades, lengua castellana e idiomas extranjeros.  

• Matemáticas. 

• Tecnología e informática.  

Parágrafo: La educación religiosa se ofrecerá en todos los establecimientos educativos, observando la garantía constitucional según 

la cual, en los establecimientos del Estado ninguna persona podrá ser obligada a recibirla. 

 

4. OBJETIVOS 

 

4.1 OBJETIVO GENERAL: 

Mediante la Educación Artística fundamentada en una actitud crítica y creativa, la niñez y la juventud desarrollan e irradian su 

sensibilidad y su imaginación hacia el mejoramiento y el disfrute de la calidad de su experiencia intrapersonal y de interacción con 

los otros, con la naturaleza y con la producción cultural, contribuyendo efectivamente desde la educación formal con 

transformaciones culturales significativas 

 

4.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

• Fomentar valores que generen la apreciación artística, la comprensión estética y el aprecio de los bienes artísticos y culturales. 

• Desarrollar habilidades, destrezas, la creatividad, la imaginación, la inventiva, la expresión y la comunicación que permitan al 

individuo crecer integralmente. 
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• Reconocer, valorar, conservar y enriquecer el legado cultural en las diferentes manifestaciones artísticas de la evolución 

histórica de la cultura colombiana y universal. 

• Fomentar actividades de consulta sobre los temas a realizar antes de iniciar un trabajo. 

• Ejercitar las habilidades y destrezas propias del área 

 

FORMACIÓN INTEGRAL EN LA EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL 

SER 

Desarrollo Actitudinal 

Sensibilidad: Conjunto de disposiciones biológicas, cognitivas y relacionales, que permiten la 

recepción, y el procesamiento de la información presente en un hecho estético, que puede ser una obra 

de arte, un trabajo artístico en proceso, un discurso, entre otros…  Se evidencia al afectarse y afectar a 

otros, e implica un proceso motivado por los objetos elaborados por los seres humanos en la producción 

cultural y artística. Aunque se reconoce que la sensibilidad es una sola, para efectos de la formación de 

estudiantes en la educación artística se considera necesario presentarla en tres manifestaciones 

sensibles: sensibilidad cenestésica, sensibilidad visual y sensibilidad auditiva. 

SABER 

Desarrollo Cognitivo 

Apreciación estética: Conjunto de conocimientos, procesos mentales, actitudes y valoraciones, que, 

integrados y aplicados a las informaciones sensibles de una producción artística o un hecho estético, 

nos permiten construir una comprensión de éstos en el campo de la idea, la reflexión y la 

conceptualización. 
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SABER HACER 

Desarrollo Práctico y 

Desarrollo Comunicativo 

Comunicación: Es la adquisición de conocimientos, valoraciones y el desarrollo de habilidades que le 

permiten a un estudiante imaginar, proyectar y concretar producciones artísticas, y generar las 

condiciones de circulación para que dichos productos puedan ser presentados en una comunidad de 

validación. Se refiere al hacer, es la disposición productiva que integra la sensibilidad y la apreciación 

estética en el acto creativo.  

 

Horizonte institucional 

 

El presente Plan de Área está articulado con el Proyecto Educativo Institucional en aspectos tan relevantes como la filosofía 

institucional, tal y como se evidencia en los postulados consignados en los componentes pedagógicos, concebidos como el acervo 

de conocimiento teórico que sustentan una práctica educativa: 

 

Filosofía Institucional: Teniendo en cuenta los principios de autonomía, democracia participativa y convivencia, la Institución 

Educativa La Popa desarrollará su quehacer con énfasis en un profundo conocimiento teórico-práctico, en lo científico, tecnológico 

y cultural de tal forma que se centre en el estudiante conduciéndolo a una transformación personal y propia de su entorno como una 

estrategia que le permitirá ser una persona autónoma, crítica, reflexiva y propositiva enmarcada en los principios de formación de 

un ciudadano integral. En tal sentido son misión y visión de esta institución los siguientes: 
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Misión 

 

Somos una institución educativa rural de carácter oficial que ofrece los niveles de pre-escolar, básica y media en el sector rural del 

municipio de La Tebaida, Quindío, que busca formar a través de procesos axiológicos, académicos y ambientales estudiantes 

críticos y propositivos, con competencias que les permitan continuar sus estudios a nivel superior, desempeñarse en el mundo 

laboral  y ser ciudadanos reflexivos que aporten a la construcción de una sociedad más equitativa y respetuosa con su entorno. 

 

Visión 

 

La Institución Educativa La Popa promoverá el desarrollo integral de sus estudiantes y para el año 2020 será reconocida como 

institución rural formadora de jóvenes auténticos, creativos, emprendedores, que respetan y protegen el ambiente, generando un 

modelo de convivencia para construir nuevos escenarios que propendan por la recuperación de la autoestima, la dignificación de la 

persona y líderes capaces de dirigir procesos de trabajo en equipo en pro de los intereses comunes para mejorar la calidad de vida. 

 

 

Enfoque pedagógico 

 

El currículo académico del Área de Educación Artística comprende el estudio de la expresión corporal y las artes plásticas, 

orientada a la comunicación social y a la formación integral de la persona, de tal manera que dicha actividad contribuya a la 

cimentación de valores humanos como la tolerancia, la convivencia armónica y pacífica en una sociedad pluralista en sus maneras 

de ser, pensar y sentir. La Educación Artística no es mero instrumento de comunicación, sino que sirve también como un objeto de 

reflexión y análisis crítico para aprehender el conocimiento, recrearlo y, a su vez, transformar la realidad social mediante la 

corporalidad y la creatividad estética. 
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Metodología 

 

El Ministerio de Educación Nacional –MEN– enuncia un escenario educativo, en el cual se concibe la educación como “un proceso 

de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su 

dignidad, de sus derechos y de sus deberes” (Ley 115, 1991), y cuyo ejercicio “garantiza el goce pleno de los derechos humanos y 

repercute en el desarrollo social, económico y social de las naciones, al ser un motor de equidad, movilidad social y fortalecimiento 

de la institucionalidad (North; 1990, citado en PNDE, 2017: 11). En este contexto el presente Plan de Área de la Institución 

Educativa La Popa se inscribe en el Modelo Socioconstructivista, que, desde una perspectiva Humanista, se ramifica en dos 

enfoques: a) Escuela Nueva en la sedes rurales y b) Aprendizaje Significativo en la sede central; enmarcados metodológicamente en 

las pedagogías activas, nutrida con los postulados de la Pedagogía de la Esperanza de Paulo Freire. 

 

▪ Paradigma constructivista 

 
Teoría 

Enfoque  
Representantes  Concepción  Principios epistemológicos 
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Piaget: Teoría psicogenética  

 

Montessori:  escuela nueva  
 

Kofka y Lewin:  Teoría 

Gestalt  

 

Adam:  Teoría sinérgica  

 

Ausubel:  Aprendizaje 

significativo 

 

El aprendizaje consiste 

en el desarrollo de las 

destrezas cognitivas 

(percepción, 

interpretación, 

pensamiento) del 

individuo a través de un 

conjunto de mecanismos 

que el organismo pone en 

movimiento para 

transformar sus 

esquemas y adaptarse al 

medio ambiente.  

 

 

Las características perceptivas del 

problema presentado son condiciones 

importantes del aprendizaje.  

 

La organización del conocimiento debe 

ser una preocupación primordial del 

docente.  

 

El aprendizaje unido a la comprensión es 

más duradero. 

 

La fijación de objetivos supone una 

fuerte motivación para aprender.  
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Piaget: Teoría psicogenética  

 

Ausubel:  Aprendizajes 

significativos  

 

Feurestein:  Aprendizaje 

mediado: intervención –

modificabilidad– cognitiva 

 

Brunner: Aprendizaje por 

descubrimiento  

 

Vygotsky:  Teoría 

sociocultural de los 

procesos superiores 

El aprendizaje es 

concebido como la 

construcción por parte 

del estudiante, de 

significados culturales, 

los cuales se adquieren, 

se desarrollan y se 

fortalecen en la 

interacción sociocultural 

permanente y con un 

activo interés por parte 

del estudiante. 

Es preciso partir del nivel de desarrollo 

del estudiante y de sus conocimientos 

previos.  

 

Se debe asegurar la construcción de 

aprendizajes significativos tanto de 

contenidos conceptuales y 

procedimentales como contenidos 

relativos a valores, normas y actitudes.  

 

Aprender significativamente supone 

modificar los esquemas de conocimiento 

que posee el estudiante.  

 

La intervención educativa debe tener 

como objetivo prioritario el posibilitar 

que el estudiante realice aprendizajes 

significativos por sí solo, es decir, que 

sea capaz de “aprender a aprender”.  
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▪ Modelo Escuela Nueva 

  

Se considera la Escuela Nueva como un modelo educativo porque presenta de manera explícita una propuesta pedagógica (activa), 

una propuesta metodológica (cuenta con un componente curricular, uno organizativo administrativo, uno de interacción 

comunitaria) y una propuesta didáctica (malla curricular institucional y plan aula). El plan aula se basan en principios pedagógicos 

sobre aspectos como: la construcción social de los conocimientos; la importancia de los contextos para lograr aprendizajes 

significativos; la función de las interacciones entre docentes, estudiantes y conocimientos en el aula; la necesidad de atender 

diferentes ritmos de aprendizaje; el carácter formativo, participativo y permanente de la evaluación; la contribución de todas las 

áreas al desarrollo de las competencias; y la importancia de cultivar la creatividad y el pensamiento divergente.  

En cuanto a la propuesta metodológica, Escuela Nueva se constituye en el contexto que convoca a los integrantes de la comunidad 

educativa (docentes, directivos docentes, estudiantes, familia, organizaciones comunitarias y productivas) para que entre todos se 

desarrollen, adapten y cualifiquen sus procesos de enseñanza y aprendizaje. El currículo de este modelo permite que sea incluido y 

articulado al PEI y que en este marco se desarrollen los proyectos pedagógicos transversales (educación para la sexualidad y 

construcción de ciudadanía, educación en derechos humanos y educación ambiental).  

La didáctica en Escuela Nueva es una de las fortalezas. Es coherente con la metodología de aprendizaje colaborativo, que reconoce 

como indispensables y valiosas las funciones de los estudiantes, los docentes y los conocimientos. Se encuentra explícito en las 

actividades A, B, C y D de las guías que conforman las unidades de cada cartilla. Estos componentes están intrínsecamente 

relacionados porque integran una tríada (propuesta pedagógica, metodológica y didáctica) que se genera y se realimenta a partir de 

los aprendizajes logrados en los diversos escenarios en donde se lleva a cabo la educación, a la luz del saber pedagógico y con el 

apoyo de los principios y las estrategias de la didáctica. En la práctica los tres constituyen un todo; solo en el análisis se consideran 

separados. 

▪ La perspectiva de David Ausubel  

Este pedagogo considera que el aprendizaje por descubrimiento  no debe presentarse como opuesto al aprendizaje que 

resulta de una exposición (aprendizaje por recepción), pues éste puede ser igualmente eficaz (en calidad) que aquél, 

si se dan ciertas características. Además, puede ser notablemente más eficiente, pues se invierte mucho menos 

tiempo. Así, el aprendizaje escolar puede darse por recepción o por descubrimiento, como estrategia de enseñanza, y 
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puede lograr en el estudiante aprendizajes de calidad (llamados por Ausubel significativos) o aprendizajes de baja 

calidad (memorísticos o repetitivos). Se considera que el aprendizaje por recepción no implica, como mucho se 

critica, una actitud pasiva del estudiante; ni tampoco las actividades diseñadas para guiar el aprendizaje por 

descubrimiento garantizan la actividad cognoscitiva del educando.  

▪ Características del Aprendizaje Significativo  

De acuerdo a la teoría de Ausubel, para que se puedan lograr aprendizajes significativos es necesario que se cumplan 

tres condiciones:  

 

1. Significatividad lógica del material: esto es, que el material presentado tenga una estructura interna organizada, 

que sea susceptible de dar lugar a la construcción de significados (Coll, 2000). Los conceptos que el profesor 

presenta, siguen una secuencia lógica y ordenada. Es decir, importa no sólo el contenido, sino la forma en que 

éste es presentado.  

 

2. Significatividad psicológica del material: concepto relacionado con la posibilidad de que el estudiante conecte el 

conocimiento presentado con los conocimientos previos, ya incluidos en su estructura cognitiva.  

 

3. Actitud favorable del estudiante: que el estudiante quiera aprender no basta para que se dé el aprendizaje 

significativo, pues también es necesario que pueda aprender (significación lógica y psicológica del material). Sin 

embargo, el aprendizaje no puede darse si el educando no quiere aprender. Este es un componente de 

disposiciones emocionales y actitudinales, en el que el maestro sólo puede influir a través de la motivación.  

 

▪ Implicaciones Didácticas 

En primer lugar, podemos señalar el reconocimiento de los conocimientos previos del estudiante. Se debe indagar y 

asegurar –de ser posible– que el contenido a presentar pueda relacionarse con ideas previas, para ello es necesario 

averiguar qué saben los estudiantes sobre el tema en cuestión, una etapa que permite intervenir sobre la propia 

planeación del profesor. Ausubel escribió como frase introductoria de su clásico libro Psicología Educativa (1968): 

“Si tuviese que reducir toda la psicología educativa a un solo principio, enunciaría éste: el factor más importante que 

influye en el aprendizaje es lo que el alumno ya sabe. Averígüese esto, y enséñese en consecuencia”. (Ausubel, 

1968). Para el autor de la teoría en cuestión además de los saberes previos, también se requiere, por parte del 

profesor de una organización del material del contenido a enseñar, el cual se debe presentar de manera lógica y 



 

Institución Educativa La Popa 
La Tebaida - Quindío   

NIT: 800023951-0 / DANE: 263401000241 / Email: ielapopa@gmail.com 

IEP-D-GAC-01 

 

Versión: 01 / Fecha: 01-10-2018 

 

jerárquica, en secuencias ordenadas, de acuerdo a su potencialidad de inclusión. En tercer lugar, está el considerar la 

importancia de la motivación del alumno. Recordemos que, si el alumno no quiere, no aprende, razón por la cual se 

le debe motivar al aprendizaje, a fin de incentivar en él una actitud favorable, que genere alegría y que estime a su 

maestro.  

▪ Contenidos curriculares y aprendizaje significativo  

El objetivo de un modelo de aprendizaje significativo, requiere fomentar diversos contenidos curriculares, contenidos 

que se enseñen en todos los niveles educativos. Pueden agruparse en tres áreas básicas: a) Contenidos declarativos. 

Este tipo de saber o de conocimiento es indispensable en todas las asignaturas, dado que constituye el entramado 

fundamental desde el cual y con el cual se estructuran muchos procesos de aprendizaje. Se puede definir el saber 

cómo aquella competencia referida al conocimiento de datos, hechos, conceptos y principios. Se clasifican en 

factuales11 y conceptuales12; b) Contenidos procedimentales.  El saber hacer es aquel conocimiento que se refiere a la 

ejecución de procedimientos, estrategias, técnicas, habilidades, destrezas o métodos, es decir está basado en la 

realización de tareas, acciones u operaciones, y; c) Contenidos actitudinales.  Si bien el saber ser siempre ha estado 

presente en los procesos enseñanza/aprendizaje de manera implícita, se ha resignificado y revalorado en todos los 

contextos educativos. Su implementación es fundamental para procesos de formación cívica, en derechos humanos y 

en la enseñanza ética y en valores humanos.  

 

¿Cómo se asumen desde el Plan de Área los siguientes momentos? 

 
Momento ¿Desde el área que actividades se realizan para…? 

- Momento de exploración: En este 

momento se motiva a los estudiantes hacia 

un nuevo aprendizaje reconociendo sus 

saberes previos frente a la temática a 

abordar y/o la actividad a realizar, la 

importancia y necesidad de dicho 

aprendizaje por medio del diálogo de 

- Despertar el interés, motivación y enfocar la atención de 

los estudiantes por al aprendizaje.  

- Reconocer los saberes previos y relacionarlos con el 

nuevo aprendizaje. 

- Responder las preguntas: ¿Qué van a aprender los 

estudiantes? ¿Por qué los estudiantes necesitan dicho 

aprendizaje? ¿Cómo se desarrollará la actividad?  

 
11Conocimiento factual: datos y hechos que ofrecen información verbal y que se deben enseñar y aprender de manera literal “al p íe de la 

letra” 
12Conocimiento conceptual: es más complejo que el factual, se construye a partir del aprendizaje de conceptos, principios y exp licaciones, 

que no tiene que ser aprendidos de manera literal, sino abstrayendo su significado esencial y contextualizándolo.  
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saberes, construcción de conocimiento, 

conceptualización y afianzamiento; este 

momento de diálogo es crucial, diría Paulo 

Freire, porque además permite encontrar 

qué puede enseñar el profesor y los 

mismos estudiantes.  

Le permite al docente tener un diagnóstico 

básico de los conocimientos y la 

comprensión de los estudiantes frente al 

nuevo aprendizaje y/o la actividad a 

realizar, lo cual le brinda pautas para 

desarrollar la actividad y facilitar la 

comprensión y el logro del aprendizaje 

propuesto.  

 

- Fomentar un clima de aula positivo para el aprendizaje 

que genere y promueva altas expectativas.  

- Propiciar actividades que promuevan el logro de nuevos 

aprendizajes. 

- Partir de situaciones reales, conocidas, inmediatas, 

sencillas, particulares y concretas de la vida diaria de 

los estudiantes: reconocimiento del contexto. 

- Afianzar conocimientos adquiridos, actitudes y valores, 

a través de actividades lúdicas, cuentos, fábulas y otras 

creaciones literarias o estudios de caso relacionados con 

situaciones cotidianas de los estudiantes, 

contextualizados en el medio social y natural que los 

rodea.  

 

- Momento de Estructuración: En este 

momento el docente realiza la 

conceptualización, enseñanza explícita y 

modelación en relación al objetivo de 

aprendizaje. Presenta el tema – hace la 

modelación y Verifica la comprensión del 

aprendizaje en los estudiantes. Plantea la 

secuencia de actividades a desarrollar 

teniendo en cuenta los tiempos, la 

organización de los estudiantes, el 

producto esperado, etc. Se contemplan 

para su construcción los EBC, los DBA y 

las evidencias de la matriz de referencia.  

-  

- Proponer las estrategias de organización de los 

estudiantes, las temáticas, los recursos y los tiempos de 

conformidad con el contexto, el objetivo de aprendizaje 

y los productos esperados.  

- Se relaciona el contenido de aprendizaje con 

experiencia de los estudiantes, se hace el aprendizaje en 

contexto. Se establece el paso a paso para el desarrollo 

de las actividades a través de las cuales los estudiantes 

pueden alcanzar el(los) aprendizaje(s) propuestos.  

- Es el paso de saber al saber hacer.  

- Plantear estrategias de gestión de aula que beneficien el 

proceso de aprendizaje de todos los estudiantes con 

trabajo individual, en pares y en grupos cooperativos.  

- Plantear estrategias de evaluación formativa que 

permita realimentar oportunamente y hacer seguimiento 

al proceso de aprendizaje.  

-  

 

 

- Momento de práctica/Ejecución: Acciones 

- Establecer el proceso para la aplicación del aprendizaje 

en un contexto o escenario concreto de aprendizaje con 
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de aprendizaje según el uso de materiales 

educativos y el objetivo de aprendizaje. 

Relaciona el objetivo de aprendizaje con el 

contexto en el que se encuentran los 

estudiantes.  

 

el acompañamiento del docente.  

- En el momento de práctica es útil, el uso de los centros 

de aprendizaje, para el caso de matemáticas y los retos y 

desafíos para el caso de lenguaje, así como la vivencia 

del aprendizaje en un escenario concreto.  

- Es el paso de saber, al saber hacer y al hacer  

- Plantea actividades acordes con la didáctica del 

contenido para la enseñanza de la artística de acuerdo 

con la edad y necesidades de sus estudiantes  

- Plantear estrategias de gestión de aula que beneficien el 

proceso de aprendizaje de todos los estudiantes con 

trabajo individual, en pares y en grupos cooperativos. 

- Plantear estrategias de evaluación formativa que 

permitan realimentar oportunamente y hacer 

seguimiento al proceso de aprendizaje. 

- Los estudiantes consolidan el aprendizaje adquirido a 

través de la práctica y la ejercitación. 

- Desarrollan habilidades y destrezas para lograr un 

desempeño ágil y eficaz. 

- Integran teoría y práctica. 

- Preparan al estudiante para que actúe de acuerdo con el 

nuevo conocimiento, destreza o valor.  

 

 

- Momento de transferencia: En este 

momento el docente planea cómo los 

estudiantes van a socializar y transferir lo 

comprendido durante la actividad con el 

fin de constatar si se logró el objetivo de 

aprendizaje.  

 

 

- Plantear estrategias de evaluación formativa que 

permitan realimentar oportunamente y hacer 

seguimiento al proceso de aprendizaje. 

- Permitir confirmar que los estudiantes pueden aplicar el 

aprendizaje adquirido en una situación de su vida diaria. 

- Estimular a cada estudiante a profundizar en sus 

conocimientos recurriendo a otras fuentes. 

- Llevar al estudiante a solucionar problemas de la vida 

diaria. 

- Crear escenarios para que el estudiante aplique sus 

conocimientos y ponga en práctica diversas 
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competencias en nuevos contextos. 

 

 

 

 

 

 

 

Momento de valoración: Evaluación formativa  

 

 

- Explicitar las actividades que permitan verificar el 

aprendizaje de los estudiantes a través de estrategias de 

socialización y Evaluación formativa. 

 

- Realizar el cierre de la actividad y recoge apreciaciones, 

comentarios, observaciones de los estudiantes y 

establecer compromisos, acuerdos y conclusiones. 

 

- Plantear estrategias de evaluación formativa que 

permita realimentar oportunamente y hacer seguimiento 

al proceso de aprendizaje. 

 

 

4. CONTENIDOS 
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I periodo 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

• Aplica su actividad 
creativa en la 
elaboración de 
dibujos libres. 

• Utiliza los recursos 
del medio en los 
trabajos artísticos. 

• Es espontáneo al 
aplicar los materiales 
en la elaboración de 
trabajos artísticos. 
 

 

• Transforma dibujos 
utilizando su 
creatividad. 

• Expreso y aplico mis 
habilidades mediante 
el dibujo libre. 

• Hago dibujos 
teniendo las 
instrucciones del 
profesor. 

 

 

• dibujo dirigido. 

• Dibujo libre 

• Dibujo en cuadricula 

• Dibujo calcado 

• Línea: (línea recta, 
curva, quebrada, 
paralela, mixta)  

• Esquema de la 
figura humana con: 
punto y línea. 

 
 

 

 

 

 

 

 

Grado primero 
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II periodo 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

• Desarrolla la 
capacidad para 
utilizar diferentes 
materiales en las 
actividades artísticas. 

• Fomento la práctica 
de actividades 
artísticas 
integrándolos 
relativamente en la 
vida diaria. 
 

 

• Utilizo diferentes 
materiales que tengo 
a mi alcance para 
pintar un dibujo. 

• Aprendo las técnicas 
del manejo del 
pincel. 

• Hago pequeños 
dibujos y utilizo los 
colores primarios. 

• identifico los 
materiales que utilizo 
en los diferentes 
trabajos. 
 

 

• Características del 
color: colores 
claros-oscuros 
(valor).  

• Manejo de la 
técnica: tempera. 

• Textura dactilar: 
Huella  

• Dáctilo pintura. 

• Manejo del pincel. 
 

 

 

 

 

Grado primero 
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III periodo 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

• Expresa sus 
vivencias en 
experiencias de 
manera creativa, 
mediante la 
aplicación de las 
técnicas adecuadas 
a los diferentes 
materiales 
seleccionados. 

• Utiliza los recursos 
del medio en la 
elaboración de 
pequeños 
modelados. 
 

 

 

• Participo en la 
elaboración de 
pequeños modelados 
con plastilina y 
arcilla. 

• Aprendo a realizar 
modelado con masas 
del medio. 

 
 

• Modelado con 
plastilina. 

• Modelado con arcilla 

• Elaboración de 
figuras en segunda y 
tercera dimensión.   

 

 

 

 

Grado primero 
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IV periodo 

 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

• Interpreta e integra 
algunos de los 
recursos del medio 
aprovechándolos en 
sus trabajos en forma 
creativa. 

• Explica la 
importancia de 
valorar los trabajos 
realizados en clases. 

• Crea buenos hábitos 
en la consecución de 
trabajos artísticos. 

 

 

• Construyo pequeños 
plegados para formar 
figuras sencillas. 

• Organizo los trabajos 
según las 
características del 
plegado. 

• Elaboro con facilidad 
pequeños plegados. 

• Utilizo mi creatividad 
para elaborar 
plegados con 
papeles de colores. 

 
 

Origamis. 
Plegados para formar 
figuras sencillas. 

 

 

 

 

Grado primero 
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I periodo 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

Expresa sus vivencias y 
experiencias de manera 
creativa mediante la 
aplicación de las técnicas 
adecuadas a los materiales 
seleccionados. 

 

 

• Utilizo diferentes 
materiales del medio 
para realizar 
collages. 

• Participo en 
pequeños modelados 
con plastilina. 

• Creo diferentes 
modelados utilizando 
plastilina y barro. 

 

• Modelados con 
formas 

• Collages  
 

 

 

 

 

 

 

Grado segundo 
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II periodo 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

Aplica su capacidad 
creativa de la vida diaria en 
sus labores escolares. 

 

 

• Usa hilo y aguja con 
propiedad. 

• Participa activamente 
el trabajo utilizando 
hilo y aguja. 

• Transforma figuras 
utilizando hilo y 
agujas. 

• Enhebra la aguja con 
facilidad. 

• Manifiesta su 
habilidad en el 
manejo de aguja. 

• Elabora diferentes 
figuras utilizando hilo 
y aguja. 

 
• Completo figuras 

aplicando la simetría.  

 

Manejo de hilo y agujas 
Simetría completar dibujos 

 

 

Grado segundo 
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III periodo 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

Utiliza los recursos del 
medio en la elaboración de 
títeres, sellos y planos 

 

 

 

 

 

• Utilizo mi creatividad 
en la elaboración de 
títeres. 

• Realizo con ayuda 
de mi familia un 
video con el títere 
exaltando mi 
responsabilidad del 
trabajo en casa.  
 

 

 Elaboración de títeres 

 

 

 

  

 

 

Grado segundo 



 

Institución Educativa La Popa 
La Tebaida - Quindío   

NIT: 800023951-0 / DANE: 263401000241 / Email: ielapopa@gmail.com 

IEP-D-GAC-01 

 

Versión: 01 / Fecha: 01-10-2018 

 
 

 

IV periodo 

ESTÁNDARES 
BÁSICOS DE 

COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS 
DE APRENDIZAJE 

(DBA) 
LOGROS CONTENIDOS 

Interpreta e integra 
algunos de los recursos 
de la escuela y de la 
región aprovechándolos 
en su trabajo en forma 
creativa. 
 

 
  

 

• Clasifico 
diferentes colores 
para pintar 
figuras. 

• Utilizo mi 
creatividad para 
clasificar 
diferentes colores 
y pintar figuras. 

 

• Dibujos libres 

• Dibujos dirigidos 

• Punto: dibujar la forma 
geométrica: cuadrado-
circulo-rectángulo-
triangulo.  

• Dibujo de figuras con base 
en forma geométrica.  

• Pintura mágica: mezcle el 
color con gotas de pintura.  

• Al doblar el papel: espejo  

• Deslizar la cuerda.  
 

 

 

 

 

 

Grado segundo 
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I periodo 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

Elabora dibujos libres y 
orientados usando la 
creatividad con los recursos 
del medio. 

 

 

 

• Manifiesto mis 
habilidades mediante 
el dibujo. 

• Diseño dibujos 
teniendo en cuenta 
las instrucciones. 

• Valoro la importancia 
de dibujar. 
 

• Dibujo libre 

• Dibujo dirigido 

• Creatividad en el 
dibujo 

• Comparación de 
tamaño y forma. 

• Formas geométricas. 

 

 

 

 

 

 

 

Grado tercero 
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II periodo 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

Comprende la importancia 
de la pintura y el color en la 
obra del arte. 

 

 

• Creo trabajos 
artísticos con 
colores. 

• Clasifico diferentes 
colores para colorear 
figuras. 

• Reconozco los 
colores primarios y 
secundarios. 

• Diseño trabajos 
usando pintura y 
dedos. 
 

• Dáctilo pintura 

• Expresión manual 
(dedo) 

• Clasificar los colores 

• Mezclar colores 

• Colores primarios y 
secundarios 

• Color ambiente que 
nos rodea. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Grado tercero 
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III periodo 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

Manifiesta sus experiencias 
de manera creativa 
mediante las técnicas 
adecuadas a los diferentes 
materiales seleccionados. 

 

 
 
 

 

 

 

• Hago modelado 
utilizando diferentes 
materiales. 

• Transformo modelos 
utilizando algunos 
elementos del medio. 

• Utilizo la creatividad 
en la elaboración de 
modelados. 

• Modelado con 
plastilina y otros 
materiales. 

• Diseño de elementos 
utilizando material 
reciclable. 

 

 

 

 

 

 

 

Grado tercero 
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IV periodo 

 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

Realiza diseños y 
construcciones utilizando el 
papel, dándole forma 
creativa y dinámica. 

 

 

• Comprendo la 
importancia del 
Origami y su 
desarrollo. 

• Desarrollo 
habilidades creativas 
a partir del doblado 
del papel. 

• Realizo pequeños 
plegados formando 
figuras sencillas. 

• Construyo plegados 
teniendo en cuenta 
sus características. 
 

• Plegados. 

• Aumento de pliegos 
en papel. 

• Plegados en papel 
de colores. 

• Plegados de figuras 
sencillas. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Grado tercero 
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I periodo 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

Elabora dibujos libres 
y orientados usando 
la creatividad con los 
recursos del medio 

 

• Manifiesto mis 
habilidades mediante 
el dibujo. 

• Diseño dibujos 
teniendo en cuenta 
las instrucciones. 

• Valoro la importancia 
de dibujar. 

• Diseño e identifico 
las características de 
la caricatura. 
 

• Dibujo libre 

• Dibujo dirigido 

• Creatividad en el 
dibujo 

• Comparación de 
tamaño y forma. 

• Formas geométricas. 

• caricatura 

 

 

 

 

 

 

Grado cuarto 
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II periodo 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

Expresa sus vivencias y 
experiencias de manera 
creativa mediante la 
aplicación de las técnicas 
adecuadas a los materiales 
seleccionado. 

 

• Construyo dibujos 
para pintar con 
manchas. 

• Clasifico diferentes 
colores con 
materiales del 
entorno para colorear 
con facilidad los 
dibujos dirigidos. 

• Uso diferentes 
figuras para realizar 
los dibujos dirigidos. 

• Coordino y fortalezco 
mis sistema 
locomotor, memoria 
motriz y auditiva, 
lateralidad, ubicación 
espacial para la 
formación dancística.   

 

• Pintemos con la 
técnica mancha con 
materiales que 
tengan al alcance. 

• Grabado o sello en 
color con vegetales 
como papa, 
Zanahoria (crudas) o 
con hojas. 

• Juegos y rondas 
danzados. 

 

 

Grado cuarto 



 

Institución Educativa La Popa 
La Tebaida - Quindío   

NIT: 800023951-0 / DANE: 263401000241 / Email: ielapopa@gmail.com 

IEP-D-GAC-01 

 

Versión: 01 / Fecha: 01-10-2018 

 
 

 

 

III periodo 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

Construye con facilidad y 
creatividad los diferentes 
modelados con materiales 
del medio 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Utilizo de manera 
apropiada los 
recursos de mi 
entorno para realizar 
mis trabajos 
artísticos. 

• Interiorizo el ritmo 
musical por medio 
del juego.  

 

• Pasta de aserrín. 

• Barro. 

• Plastilina 

• Juegos rítmicos 
 

 

 

 

 

 

Grado cuarto 
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IV periodo 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

• Crea buenos hábitos 
en la conservación 
de sus trabajos 
artístico. 

• Diseña graficas 
teniendo en cuenta 
las diferentes figuras 
y colores. 

 

 

 

• Realizo actividades 
con pintura utilizando 
para formar colores 
primarios y los 
secundarios. 

• Utilizo los diferentes 
materiales al pintar 
un dibujo. 

• Uso diferentes 
diseños y el color en 
las obras del arte. 

 

• Colores primarios, 
secundarios y magia 
del color 

• Puntillismo 

• Jaspeado 

• Degrade con espuma  

 

 

 

 

 
 

Grado cuarto 
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I periodo 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

Elabora figuras geométricas 
dando forma y cualidad. 

 

• Clasifico las figuras 
geométricas de 
acuerdo a sus formas y 
sus cualidades. 

• Reconozco e identifico 
los bailes típicos de 
cada región 
colombiana.  

 

• formas 

• Cualidades de los 
objetos 

• Figuras geométricas 

• Trabajo en cuadricula 

• danza 

 

 

 

 

 

 

Grado quinto 
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II periodo 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

Construyo con creatividad 
diferentes collages con 
materiales Sintéticos y del 
medio. 

 

• Manifiesta su 
creatividad realizando 
collages con diferentes 
materiales. 

• Reconozco e identifico 
los bailes típicos de 
cada región 
colombiana.  

 

• Collage con papel, 
escarchas, hojas de 
árboles secas, 
cartón, con 
lentejuelas, semillas, 
etc. 

• danza 

 

 

 

 

 

 

 

Grado quinto 
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III periodo 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

Demuestra sus 
experiencias en forma 
creativa manejando 
técnicas con la elaboración 
de modelados. 

 

• Elaboro figuras con 
barro, plastilina, 
aserrín, cascara de 
huevo, etc. 

• Aplico la estética para 
realizar diferentes 
figuras con materiales 
del entorno. 

• Fortalezco la parte 
rítmica y coordinación 
para la ejecución de 
una pieza musical 

• Modelado con 
plastilina, barro, 
aserrín, cascara de 
huevo, etc. 

• Ritmo con elementos 
reciclados.  

 

 

 

 

 

 

Grado quinto 
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IV periodo 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

Realizo y diseños gráficos 
con diferentes figuras y 
colores. 

 

 

• Comprendo la 
importancia del 
diseño y el color en 
las obras de arte. 

• Uso diferentes 
texturas para realizar 
expresiones gráficas. 

• Elaboro con estética 
diferentes 
expresiones gráficas. 

• Colores: círculo 
cromático 

• Diseños: puntillismo, 
rayismo, jaspeado, 
dibujos realistas, 
sombras y brillos, 
etc. 

• Estética (buena 
presentación) 

• Bordado. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Grado quinto 
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Periodo I                                                         : 
 
 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

• Identifica 

características 

estéticas en sus 

expresiones artísticy 

en su contexto natural 

y sociomanifiesta 

gusto, pregunta y 

reflexiona somismas, 

las agrupa y 

generaliza. 

 

 
 
 
 
 
 

Reconoce y practica la forma 
de combinar colores y 
analiza la teoría del color. 
 

-  

 
 
 
 

▪ Matices. 
▪ Circulo cromático. 
▪ Colores primarios 

y secundarios. 
▪ Mezclas. 
▪ El fenómeno del 

arco iris 
▪ Benjamín Franklin 

E Isaac Newton 
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Periodo II: 
 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

• Identifica 

características 

estéticas en sus 

expresiones artísticas 

y en su contexto 

natural y socio-

cultural, manifiesta 

gusto, pregunta y 

reflexiona sobre las 

mismas, las agrupa y 

generaliza. 

 

 
 
 
 

. 

 

Utiliza en forma adecuada 
las combinaciones tonales y 
los efectos que con ellos se 
logran. 

 

▪ Armonías  
▪ Contrastes. 
▪ Degradación del 

color, 
▪ Monocromías y 

policromías 
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Periodo III: 
 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

• Explica las nociones 

básicas propias del 

lenguaje artístico 

contenidas en sus 

expresiones artísticas 

las contrasta y las 

utiliza 

adecuadamente en 

otras áreas. 

 

 

• Reconoce la 

importancia del teatro 

como instrumento para 

expresar ideas y 

sentimientos de su 

realidad individual y 

colectiva. 

 

• Reseña histórica del 

teatro 

• Aspectos 

fundamentales del 

trabajo teatral 

• Entrenamiento del 

actor: juegos y 

ejercicios de 

calentamiento 

• Juegos para el manejo 

espacial 

• Improvisación 

• Ejercicios con la voz 
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Periodo IV: 
 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

• SENSIBILIZAR EN LA 
DANZA Y LA MUSICA 
UN PENSAMIENTO 
DE FORMACION 
PERSONAL  

• DESARROLLAR 

HABILIDADES Y 

DESTREZAS PARA LA 

APRECIACION 

ESTETICA EN LA 

DANZA Y LA MUSICA 

 

 

APLICA LOS 
CONOCIMIENTOS 
APRENDIDOS EN DANZA Y 
MUSICA   COMO 
HERRAMIENTAS DE 
SENSIBILIDAD INICIAL EN 
LAS ARTES. 
 
 
 

 

▪ Realiza 
representaciones 
dancísticas 
utilizando elementos 
básicos del 
movimiento. 

▪ Diferencia el sonido 
determinado del 
indeterminado 
mediante la 
experimentación de 
diferentes fuentes 
sonoras 
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Periodo I: 
 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

• Promover el desarrollo 

de habilidades,  

destrezas y 

conocimientos  a nivel 

del arte en todas sus 

expresiones y culturas. 

 

 

Establece la importancia del 
arte como medio de 
expresión de nuestras 
culturas indígenas. 
 
 

▪ Primeras 
manifestaciones de 
arte 

▪ El arte 
precolombino 

▪ Figuras culturas 
San Agustín y 
Tierra adentro 

▪ Figuras del arte 
Calima 

▪ Figuras del Arte 
Quimbaya 

▪ Presentación de 
videos 
relacionados. 

▪ Comentarios 
docente 
relacionado con la 
superación 
personal y el buen 
trato. 
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Periodo II: 
 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

• SENSIBILIZAR EN 
LA DANZA Y LA MUSICA 
UN PENSAMIENTO DE 
FORMACION PERSONAL  
• DESARROLLAR 
HABILIDADES Y 
DESTREZAS PARA LA 
APRECIACION ESTETICA 
EN LA DANZA Y LA 
MUSICA 

 

 

 

APLICA LOS 
CONOCIMIENTOS 
APRENDIDOS EN DANZA Y 
MUSICA   COMO 
HERRAMIENTAS DE 
APRECIACIO ESTETICA  
INICIAL EN LAS ARTES. 

▪ Desarrolla 
habilidades físicas 
acordes a los 
momentos de la 
clase de danza. 

▪ Desarrolla la 
sensación de 
pulso y el sentido 
rítmico. 

▪ Conoce la historia 
de la danza en 
Colombia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Institución Educativa La Popa 
La Tebaida - Quindío   

NIT: 800023951-0 / DANE: 263401000241 / Email: ielapopa@gmail.com 

IEP-D-GAC-01 

 

Versión: 01 / Fecha: 01-10-2018 

 

 
Periodo III: 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 
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• SENSIBILIZAR EN LA 
DANZA Y LA MUSICA 
UN PENSAMIENTO 
DE FORMACION 
PERSONAL  

• DESARROLLAR 
HABILIDADES Y 
DESTREZAS PARA LA 
APRECIACION 
ESTETICA EN LA 
DANZA Y LA MUSICA 

GENERA ESPACIOS DE 
EXPRESIÓN ARTÍSTICA 
COMO MEDIO DE 
COMUNICACIÓN Y 
SOCIALIZACIÓN DE SUS 
PROCESOS FORMATIVOS 
 
 
 

 
 

 

SOCIALIZA SUS 
CONOCIMIENTOS 
APRENDIDOS EN DANZA 
Y MUSICA ANTE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA 

▪ Participa de 
actividades culturales 
donde se permite 
apreciar el desarrollo 
de sus habilidades en 
danza y música. 

▪ Escucha con atención 
las expresiones 
musicales de los 
demás. 

▪ Conoce las diferentes 
danzas lúdicas del 
pacifico. 
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Periodo IV: 
 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

 
. 
 
 
Utiliza adecuadamente los 
espacios y recursos a mi 
disposición, pintando 
diferentes creaciones dadas 
por el docente y otras 
propias de su imaginación 
creadora, presentación y 
exposición de trabajos y 
actividades, consultas. 
 

 

. 
 

Utiliza la teoría del color 
aplicándola en sus propias 
composiciones 
 

▪ Repaso de teoría 
del color 

▪ El ritmo 
▪ Composición 
▪ Colores terciarios  
▪ Colores tierra 
▪ Hacia una cultura 

del respeto 
individual y 
colectivo. 
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Periodo I: 
 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

 
Dibuja teniendo en cuenta el 
manejo del claro oscuro en 
las composiciones 
elaboradas. Realizando 
trabajos en forma ordenada 
y puntual. 
 

 

Representa mediante el 
dibujo diferentes 
composiciones de hojas, 
frutos, plantas y animales. 
Haciendo uso de las figuras 
geométricas para su 
realización y composición. 
 
 
 
 
 
 

▪ dibujos mediante 
líneas y puntos 

▪ la luz y la sombra 
▪ dibujos de hojas, 

plantas y frutos. 
▪ dibujos de 

animales 
▪ iniciación al 

paisaje dibujo de 
casa campestre 

▪ el dibujo y el 
esquema gráfico 
ejercicio previo 
para el 
estampado. 
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Periodo II: 
 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

Valora el arte como una 
forma de expresión y 
comunicación, por medio de 
consultas, exposición de 
trabajos. Carteleras, 
collages. 

 

 

Reconoce en la técnica de la 
plumilla un medio de 
expresión gráfica de gran 
importancia digno de  
aplicarlo  en sus propias 
composiciones. 
 
 

▪  Ejercicios previos 
para el manejo de 
la plumilla. 

▪ Tipos de líneas 
usadas en las 
composiciones a 
plumilla 

▪ Ejemplos gráficos 
de algunos 
pintores 
destacados en 
esta técnica 

▪ Ejercicios con 
letras a “pluma de 
bambú” 

▪ Elaboración de 
carteleras 
haciendo uso de la 
técnica aprendida 

▪  
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Periodo III: 
 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

Inventa nuevas formas para 
aplicar en sus trabajos 
compositivos, a través de 
dibujos libres, realización y 
exposición de trabajos 
artísticos. 

 

 

Reconoce en los 
bodegones un medio 
básico y práctico en la 
iniciación a la pintura. 
 

 
 
 

 
 

▪  Ejercicios con color 
▪ El bodegón forma y 

composición 
▪ Técnica 

monocromática y 
policromática 

▪ Maestros del 
bodegón 

▪ Composiciones 
simples (con una o 
dos frutas u objetos 
para la  composición) 

▪ Composiciones 
compuestas ( con dos 
o más objetos) 

▪ Lecturas alusivas al 
mejoramiento de los 
valores humanos y el 
respeto mutuo. 
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Periodo IV: 
 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

• SENSIBILIZAR  Y 
PERFECCIONAR LAS 
HABILIDADES EN LA 
DANZA Y LA MUSICA A 
TRAVES DE EJERCICIOS 
CORPORALES  
• FORMAR 
ACTITUDES HACIA EL 
MUNDO DE LA MUSICA Y 
LA DANZA QUE PERMITAN 
LA VALORACION DEL 
ARTE COMO UN 
PROCESO DE 
FORMACION 
• DESARROLLA 
HABILIDADES 
COMUNICATIVAS POR 
MEDIO DE LA DANZA Y LA 
MUSICA QUE LE 
PERMITAN AL 
ESTUDIANTE SU MEJOR 
RELACION EN SOCIEDAD 
 

 

 

APLICA LOS 
CONOCIMIENTOS EN 
DANZA Y MUSICA   COMO 
HERRAMIENTAS DE 
APRENDIZAJE Y 
VALORACION EN LAS 
ARTES 

 

•Realiza movimientos 
corporales según su 

entrenamiento y exigencia 
individual demostrando así 
un aprendizaje consiente. 
•Realiza ejercicios de 
relajación muscular.. 

 
 

 



 

Institución Educativa La Popa 
La Tebaida - Quindío   

NIT: 800023951-0 / DANE: 263401000241 / Email: ielapopa@gmail.com 

IEP-D-GAC-01 

 

Versión: 01 / Fecha: 01-10-2018 

 
Periodo I: 
 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

• SENSIBILIZAR  Y 
PERFECCIONAR LAS 
HABILIDADES EN LA 
DANZA Y LA MUSICA A 
TRAVES DE LA TEORIA Y 
LA PRACTICA  
• DESARROLLA 
HABILIDADES Y 
DESTREZAS PARA LA 
DANZA Y MUSICA 
PERMITUIENDO LA 
VALORACION DE 
TENDENCIAS ARTISTICAS 
DEFINIDAS. 
• DESARROLLA 
HABILIDADES Y 
DESTREZAS EN LA DANZA 
Y LA MUSICA PARA 
ADQUIRIR UNA 
INTERRELACION 
SIGNIFICATIVA EN LA 
SOCIEDAD. 

 

REALIZA  
REPRESENTACIONES 
ARTISTICAS EN DANZA Y 
MUSICA ACORDES A LOS 
APRENDIZAJES 
ADQUIRIDOS 
 

  
• Participa de 

actividades culturales 

donde se permite 

apreciar el desarrollo 

de sus habilidades en 

danza y música  

• Ejecuta vocal 

y/o instrumentalmente 

bases rítmicas y 

repertorio folclórico. 
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Periodo II: 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

Reconoce sus habilidades, 
destrezas y talentos, 
elaborando gráficas, 
planchas, carteles, 
carteleras, afiches y 
demuestra interés en la 
presentación de trabajos. 

. 
 

Aplica los diferentes 
conceptos vistos para la 
realización de carteles, 
carteleras y afiches 
 

• vida y obra de 
leonardo da vinci 

• variedad y estilos de 
letras 

• el arte de la 
composición con 
letras e imágenes. 

• concepto de cartelera, 
clases de carteleras 

• como hacer una 
cartelera, ejercicio 
practico 

• concepto de afiche y 
tipos de afiches 

• como hacer un afiche, 
ejercicio práctico. 

• los anuncios 
publicitarios 
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Periodo III: 
 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

 
Supera sus debilidades y 
demuestro sus destrezas en 
el aspecto pictórico y en el 
dibujo, realizando trabajos, 
planchas, y otras 
composiciones artísticas en 
cartón y cartulina. 

 

 

Desarrolla su capacidad 
pictórica a través de la 
práctica y la 
experimentación. 
 
 
 

▪  vida y obra de 
francisco de Goya y 
lucientes 

▪ el dibujo y la 
aplicación de la 
pintura en distintas 
composiciones 

▪ el paisaje, técnicas de 
manejo del pincel 

▪ el impresionismo y 
máximos 
representantes 

▪ la pintura, expresión 
gráfica natural 

▪ los derechos 
humanos y el respeto 
personal y colectivo 

 
 

 
 
 

 
Periodo IV: 
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ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

• SENSIBILIZAR  Y 
PERFECCIONAR LAS 
HABILIDADES EN LA 
DANZA Y LA MUSICA A 
TRAVES DE LA TEORIA Y 
LA PRACTICA  
• DESARROLLA 
HABILIDADES Y 
DESTREZAS PARA LA 
DANZA Y MUSICA 
PERMITUIENDO LA 
VALORACION DE 
TENDENCIAS ARTISTICAS 
DEFINIDAS. 
• DESARROLLA 
HABILIDADES Y 
DESTREZAS EN LA 
DANZA Y LA MUSICA 
PARA ADQUIRIR UNA 
INTERRELACION 
SIGNIFICATIVA EN LA 
SOCIEDAD. 

 

REALIZA 
REPRESENTACIONES 
ARTISTICAS EN 
DANZA Y MUSICA 
ACORDES A LOS 
APRENDIZAJES 
ADQUIRIDOS 

- CONOCE EL 
FOLCLOR 
COLOMBIANO  

 
 
 

▪ . 

 • Participa de 

actividades 

culturales donde se 

permite apreciar el 

desarrollo de sus 

habilidades en danza 

y música  

• Ejecuta vocal 

y/o 

instrumentalmente 

lectura de figuras 

musicales sencillas.
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Periodo I: 
 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

Reconoce su estilo personal, 
lo aprecia, se interesa por 

conocer, ser crítico, cuidar y 
simbolizar la diversidad 

biológica y de su patrimonio 
cultural, a través del arte. 

 

Aplicar las diversas técnicas 

plásticas utilizando diversidad 

de materiales del entorno. 

 

• Conceptos básicos del 

dibujo. 

• Dibujo a mano alzada. 

• Luz y sombra. 

• El círculo del color 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Periodo II: 
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ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 
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Reconoce y valora la historia 
del arte, de la tradición local   

y universal, promueve 
actividades culturales 

extraescolares. 

 

Manifiesta entusiasmo por 

elaborar, conocer e 

intercambiar conceptos acerca 

del FOLCLOR COLOMBIANO 

POR REGIONES 

 

• ENTRENAMIENTO  

PARA LA DANZA 

• Acondicionamiento 

Físico  

• Ritmo 

• Coordinación 

• Lateralidad  

• ESGRIMA 

MONTAÑERO 

• Descuadre 

• Primera Figura Dos y 

Una 

• Primeras  Diez  figuras 

• Paloteo  

• DANZAS 

RECREATIVAS DE LA 

REGION ANDINA 

• Polka Quindiana 

• Shotis 

• Bambuco 

• Pasillo    

•  
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Periodo III: 
 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

Caracteriza su presencia con 

una gestualidad expresiva, 

se comunica mediante 

lenguajes artísticos 

particularmente emotivos; 

asume una actitud de 

compromiso con propuestas 

armónicas benéficas y 

novedosas para su medio 

ambiente natural, social y 

cultural. 

 

 
Muestra interés por el 
conocimiento de la cultura 
musical 

• Historia de la música. 

• Clasificación de los 

instrumentos musicales. 

• El pentagrama. 

• Técnica  vocal. 

• Presentaciones 

artísticas. 
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Periodo IV: 
 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

Caracteriza su presencia con 

una gestualidad expresiva, 

se comunica mediante 

lenguajes artísticos 

particularmente emotivos; 

asume una actitud de 

compromiso con propuestas 

armónicas benéficas y 

novedosas para su medio 

ambiente natural, social y 

cultural. 

 

 

Muestra interés por el 

conocimiento de la danza. 

 

• Conceptos y 

clasificación del folclor. 

• Bailes típicos. 

• Bailes internacionales. 

• Pasos básicos. 

• Aeróbicos. 
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Periodo I: 
 
 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 
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• Fomentar la creatividad, 

la iniciativa y la 

investigación mediante 

la participación en 

eventos culturales y 

artísticos que conlleven 

a una interacción con su 

medio. 

 

 

 

 

DESARROLLA 
HABILIDADES Y 

DESTREZAS PARA EL 
APRENDIZAJE DE LAS 

DIFERENTES TECNICAS 
DE LAS ARTES (MUSICA) 

• TÉCNICA DE LA VOZ 
II 
✓ Afinación, 

respiración, 
entonación, 
emisión y 
postura. 

✓ El registro vocal, 
articulación 

• EL PENTAGRAMA  
✓ Líneas y espacios  
✓ Ubicación de las 

notas  

• FORMAS MUSICALES 
✓ Frases musicales  
✓ Estructura de las 

canciones  
 

•  
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Periodo II: 
 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

Reconoce y valora la historia 
del arte, de la tradición local   

y universal, promueve 
actividades culturales 

extraescolares. 

 
Contempla, disfruta y asume 
una actitud crítica frente al 
ARTE DANCISTICO 

• Historia del ARTE 

DANCISTICO 

• .LA DANZA EN 

EUROPA 

• INICIO DE LA DANZA 

EN COLOMBIA 
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Periodo III: 
 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

Reconoce su estilo personal, 
lo aprecia, se interesa por 

conocer, ser crítico, cuidar y 
simbolizar la diversidad 

biológica y de su patrimonio 
cultural, a través del arte 

 

Maneja adecuadamente 

algunas técnicas de dibujo 

 

• Instrumentos utilizados 

en el dibujo técnico. 

• Elaboración de letras y 

figuras en segunda 

dimensión. 

• Elaboración de carteles. 
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Periodo IV: 
 

ESTÁNDARES BÁSICOS 
DE COMPETENCIAS 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

LOGROS CONTENIDOS 

Caracteriza su presencia con 

una gestualidad expresiva, 

se comunica mediante 

lenguajes artísticos 

particularmente emotivos; 

asume una actitud de 

compromiso con propuestas 

armónicas benéficas y 

novedosas para su medio 

ambiente natural, social y 

cultural. 

 

 

• Conocer acerca del 
folclor nacional  

• Estudiemos el folclor de 
nuestra tierra. 

• Danzas folclóricas de 

cada región 

colombiana. 

• Vestuarios. 

• Rutinas de baile. 

• Coreografías. 

• Presentaciones 

artísticas. 
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 ESTRATEGIAS PEDAGOGICAS 
 
 
 ESTRATEGIAS DIDACTICAS 
Esta nueva propuesta curricular se organiza en dos componentes: Composición personal y Percepción y cultura 

artística. Ambas tienen sus Competencias: Procedimentales, Conceptuales y actitudinales. 

 

▪ APRENDER POR DESCUBRIMIENTO.  

 

▪ EXPOSICIÓN. 

 
▪  APRENDER A REFLEXIONAR. 

 
 
 ESTRATEGIAS EVALUATIVAS 
 
▪ Se tendrá en cuenta el alcance de los logros, su actitud en clase, su participación, análisis y criticidad en sus 

reflexiones, la elaboración de los trabajos, sustentación y fundamentación teórica, comportamiento y vivencias 

dentro y fuera de clase, elaboración de talleres, trabajos en sus cuadernos. La  autoevaluación donde  reconozca  

cuanto ha despertado  y avanzado en su crecimiento personal y cuanto ha aportado al cambio de situaciones 

problémicas escolares y comunitarias desde los temas transversales que  se identificaron  desde los proyectos 

pedagógicos de la institución educativa: en  lo educativo ambiental ( actitudes de cambio hacia el uso racional del 

recurso hídrico, su contaminación y del recurso suelo y las especies asociadas a ellos)  en lo educativo  sexual ( 

baja autoestima  y mal manejo en el concepto de autovaloración)  y desde el p.p.  Formación ciudadana, 
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(desarrollo de procesos pedagógicos que permitan la convivencia, la paz, la participación y la responsabilidad 

democrática en el ámbito escolar)   

▪ Igualmente, se tendrá en cuenta sus exposiciones, la elaboración de trabajos, la participación en los eventos 

culturales y su participación en la semana cultural. 

 

Articulación con Proyectos Transversales 

 

En el plan nacional de recreación se reconoce a la actividad física y el esparcimiento cultural como un derecho de los estudiantes, 

individual, inalienable, social y general de la población. Esta debe propiciar el desarrollo de las capacidades creativas y 

potencialidad del hombre, de modo que la vivencia en sí misma, le permita descubrir nuevas posibilidades y sentidos a la vida y a 

su comunidad. El proyecto de tiempo libre liderado desde las áreas de educación artística y educación física, busca fomentar la 

lúdica, la recreación y el deporte con los estudiantes permitiéndoles diferentes alternativas, donde tengan la oportunidad de 

demostrar sus capacidades físicas o intelectuales como medio de aprovechamiento del tiempo libre. Dicho proyecto y las 

actividades propuestas en el busca que los estudiantes desarrollen habilidades básicas en el manejo su corporalidad, las habilidades 

competitivas y de interacción intelectual con el objetivo de usarlos de manera responsable como medio de entretención y formación 

de la comunidad educativa la Popa. 
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